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Montería, Dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022).  
 

 
PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

MEDICA 

DEMANDANTE LUZ EDILMA LOZADA GIRALDO, C.C. 
N°24.660.693 (Víctima Directa) en 
representación de sus hijas menores 
SALOMÉ PELAEZ LOZADA con NUIP 
1096646137 y SAHIRA CAROLINA 
BEDOYA LOZADA con NUIP 
1092457691; RAMIRO MANUEL 
PALENCIA OSORIO, C.C. N°78.765.991; 
BRIGITTI SAMANTHA MURILLO 
LOZADA, C.C. N° 1096645844; KELLY 
KATERINE MATEUS LOZADA, C.C. N° 
1023032412;       JORGE       LEONARDO 
CHAPARRO LOZADA, C.C. N° 
1096645298 

DEMANDADO ASOCIACIÓN MUTUAL SER EMPRESA 
SOLIDARIA DE SALUD ENTIDAD 
PRMOTORA DE SALUD – MUTUAL SER 
EPS NIT 806008394-7 y contra la I.P.S. 
ONCOMÉDICA S.A. con NIT 812007194. 

RADICADO 230013103003 2021-000168-00. 

ASUNTO AUTO- TIENE POR CONTESTADA 

AUTO N° (#) 

 
 

Al Despacho el proceso de la referencia, en donde se verifica que en auto del 16 de 
diciembre de 2021 se ordenó: 

 
 
 

    “SEGUNDO: ABSTENERSE el despacho, de reconocer personería a la Dra. Olfa María 
Pérez Orellano, hasta que se adose: certificado de existencia y representación legal 
actualizado, de la llamada en garanta LIBERTY SA, en donde conste el representante 
legal, para verificar que el poder se ha otorgado por quien tenga las facultades para ello. 

 
NO TENER en cuenta la contestación a la demanda y del llamamiento en garantía hasta 
que se cumpla lo ordenado por el despacho en un término de cinco (5) días. 

 
TERCERO: CONCEDER treinta (30) días adicionales al tiempo inicialmente otorgado a 
la perito radióloga y anestesiólogo Doctores: Ivonne Bautista y Miguel Blanco del castillo 
están solicitando, para presentar el peritazgo. 

CUARTO: DECLARAR LA ILEGALIDAD del traslado secretarial de las excepciones 
previas del día 14 de diciembre de 2021, por las razones expuestas. 
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QUINTO: Una vez el despacho resuelva sobre el reconocimiento de personería a la Dra. 
Olfa María Pérez Orellano y la contestación a la demanda y del llamamiento en garantía 

por parte de LIBERTY SEGUROS SA, por secretaría dese traslado de todas las 
excepciones previas que se hubieren presentado”. 

 
 
 
 
Por lo anterior, este despacho verificó que ya se dio cumplimiento a lo ordenado por el despacho así: 
 
 

 
 
 

Por  lo anterior, se evidenció que la Dra. OLFA MARÍA PEREZ ORELLANO, presentó 
contestación de la demanda por la aseguradora LIBERTY SA, así como del llamamiento en 
garantía, propuso excepciones y objeción al juramento estimatorio, y  el poder adosado  
cumple  con los requisitos del CGP y el decreto 806 de 2020 , así: 

 
 
 
 

 
 



 
 

 

 

Por lo que el despacho verificó que el poder fue debidamente otorgado, según certificados 
adjuntos, y la dirección de notificación coincide con la adosada en el certificado 
previamente adosado por dicha parte así: 

 
 

 

 

 

 

Así las cosas. el poder allegado,  consta que  proviene desde la dirección de correo 
electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

 
 

 
 
 

Por lo anterior, este despacho reconocerá personería a la Dra. Olfa María Pérez Orellano,  
tendrá en cuenta la contestación a la demanda y al llamamiento en garantía . 

 

 



Se ordenará por la secretaria del despacho dar traslado secretarial, a las excepciones 
propuestas. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

 

RESUELVE 

 

 
PRIMERO:   TENER por cumplida la orden dada  a la llamada en garantía LIBERTY 

SEGUROS SA. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la Dra. Olfa María Pérez Orellano, como 

apoderada de la llamada en garanta LIBERTY SA, en los términos y para los fines en que 

fue conferido el poder, y en consecuencia TENER en cuenta la contestación a la demanda 

y del llamamiento en garantía, la cual se presentó en su oportunidad. 

 

                 TERCERO:  por secretaría dese traslado de todas las excepciones que se hubieren        

presentado, una vez se allegue el dictamen pericial vuelva a despacho para proveer. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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